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La ministra de Igualdad anuncia el desarrollo de la titularidad compartida de las explotaciones agrarias a través de Real Decreto

Aído ha expresado su compromiso para que las mujeres del mundo rural estén “bien representadas” en el Consejo de Participación de Mujeres que se pondrá en marcha en 2009

14 de octubre de 2008.- La ministra de Igualdad, Bibiana Aído, ha anunciado que la figura jurídica de la titularidad compartida de las explotaciones agrarias se desarrollará a través de Real Decreto en cumplimiento de la Ley Orgánica de Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

En este sentido, ha indicado que ya está elaborado el borrador del Proyecto de Real Decreto que, en breve, pasará dictamen por el Consejo de Estado con el objetivo de que “se reconozcan plenamente los derechos de las mujeres en el sector agrario”. 

La ministra, acompañada del presidente de la Comunidad de Aragón, Marcelino Iglesias, ha inaugurado hoy el acto conmemorativo del Día Internacional de las Mujeres Rurales, organizado por Fademur en Zaragoza, y ha apuntado que una de las prioridades de su departamento son “esas mujeres que trabajan en explotaciones agrarias y son invisibles, no tienen reconocimiento y, en muchos casos, tampoco autonomía económica”. 

Aído ha señalado que el Ministerio de Igualdad va a trabajar para que las mujeres rurales estén “bien representadas” en el Consejo de Participación de Mujeres que se pondrá en marcha en 2009, del mismo modo que ha propiciado que las asociaciones de mujeres estuvieran presentes en la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

La ministra ha destacado que en la actual sociedad del conocimiento “no podemos darnos el lujo de despreciar el talento, la formación y el trabajo de la mitad de la población, de las mujeres”. Y ha hablado de “una fuga de cerebros que no podemos permitirnos” para referirse a las mujeres que tienen que salir de sus municipios en busca de un empleo donde desarrollar la actividad profesional para la que se han formado. 

Asimismo, Aído ha informado que otra de las prioridades de su departamento es la lucha contra la violencia de género y en ese sentido ha informado de un convenio que suscribirá el Ministerio de Igualdad con la Federación Española de Municipios y Provincias, (FEMP) para incorporar la dimensión local y abordar proyectos de prevención, protección y asistencia a las víctimas de la violencia de género en los municipios.

La ministra ha subrayado el impulso que ha supuesto la Ley de Desarrollo Sostenible del Medio Rural que “ha convertido en política de Estado la gestión y el progreso de los municipios del campo español y ha impulsado instrumentos tan útiles como el Plan para favorecer la igualdad entre mujeres y hombres en el medio rural”.

Por último, Aído ha agradecido a la presidenta de Fademur, Teresa López, el premio nacional otorgado al Instituto de la Mujer en su 25 aniversario  como reconocimiento a su trabajo por la igualdad.
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